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PROYECTO DE LEY No. _____ DE _____CAMARA

“Por el cual se promueve la agricultura urbana como una estrategia complementaria a la agricultura rural, a través de diferentes modelos urbanos productivos que contribuyen al mejoramiento de la seguridad alimentaria y nutricional, la calidad de vida y salud de la población”.
ARTÍCULO 1º. Objeto, alcance y definiciones. El objeto de la presente ley es reconocer, promover y regular la agricultura urbana, como parte de las estrategias públicas y privadas para superar la pobreza, garantizar la seguridad alimentaria y nutricional, fortalecer el tejido social, mejorar las condiciones ambientales, la calidad de vida y la salud de la población, en el ámbito urbano nacional, en armonía con la normatividad sobre ordenamiento territorial y desarrollo urbano.

Para la correcta interpretación y aplicación de los términos incluidos en la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
- Agricultura urbana. Es el cultivo de plantas alimenticias, aromáticas, medicinales y ornamentales dentro de las áreas urbanas y/o de expansión urbana de los municipios y distritos, desarrollado mediante técnicas como la producción limpia, las buenas prácticas agrícolas (BPA), la producción orgánica o la producción ecológica, que complementa a la agricultura rural en la provisión de alimentos y productos sanos e inocuos para la población urbana.

La  agricultura urbana tiene el fin de contribuir a la sostenibilidad ambiental y social en las ciudades. Utiliza tecnologías que mejoran las condiciones ambientales y  no afectan la salud de las personas, ni de los animales domésticos. Incluye la adecuación y mejoramiento del suelo en terrenos urbanos; la utilización de diferentes tipos de contenedores y sustratos para la siembra; la provisión de sistemas de captación, manejo y riego de agua que no generen mayores presiones sobre la disponibilidad de agua potable, entre ellos la captación y uso de aguas lluvias; el rescate e intercambio de semillas y saberes tradicionales y ancestrales; la construcción de reservorios de semillas, dándole prelación a las especies nativas; la investigación, innovación y transferencia tecnológica; la asistencia técnica y capacitación comunitaria; la promoción de estilos de vida saludables; y la transformación, intercambio y comercialización de los productos y subproductos de la agricultura urbana.

La agricultura urbana también comprende la organización de huertos comunitarios, escolares e institucionales, públicos y privados, los jardines urbanos comunitarios, los jardines productivos, los agroparques, los parques huerta, los techos, paredes o terrazas verdes.

- Seguridad alimentaria. Para los efectos de esta ley se adopta el concepto de seguridad alimentaria y nutricional contenido en el documento Conpes No. 113 de 2008: "la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en cantidad y calidad por parte de todas las personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar una vida saludable y activa”. 
- Calidad de vida. La calidad de vida está relacionada con la percepción subjetiva de bienestar general, individual y social, donde el individuo desarrolla a plenitud todas sus potencialidades y capacidades; y con las condiciones objetivas económicas, sociales, ambientales, culturales y políticas que le permiten lograr ese bienestar general y la satisfacción de todas sus necesidades. 

- Salud. En el entendido que la salud es más que la ausencia de enfermedad, para los efectos de esta Ley se adopta el concepto de la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá D.C. “La salud significa que las personas se encuentren bien donde viven, accedan a los servicios que necesitan, se desempeñan en las actividades que prefieran y, en consecuencia, alcancen el desarrollo pleno de su autonomía y dignidad, es decir, satisfechos con la realización cotidiana de su proyecto vital y con expresiones diferenciales acordes a las condiciones de género, etnia, clase social, territorio, capacidades y habilidades”
.
ARTÍCULO 2º. Principios.  La agricultura urbana se desarrollará bajo los siguientes principios:

• Solidaridad. Compromiso para afrontar los cambios y adversidades que puedan surgir para la práctica de la agricultura urbana, privilegiando la atención de las comunidades que se vean afectadas o comprometidas en situaciones de vulnerabilidad, con el fin de fortalecer el tejido social y promover la sana convivencia.

• Equidad. Reconocimiento y valoración de las diferencias, la justicia social y ambiental en la búsqueda de una distribución equitativa de recursos, responsabilidades y beneficios de la agricultura urbana.

·  Integralidad. Gestión interinstitucional, intersectorial e interregional para la promoción y desarrollo de la agricultura urbana, articulando diferentes políticas públicas e instrumentos de planeación existentes.

• Participación. Promoción de la participación activa, la organización, el diálogo continuo y constructivo y la concertación entre los actores institucionales y de la sociedad civil para el fomento y desarrollo de la agricultura urbana.

• Sostenibilidad. Implementación de la agricultura urbana bajo la perspectiva de construcción de ciudades y regiones sostenibles, promoviendo el desarrollo social, económico y ambiental, sin poner en riesgo el bienestar de las generaciones futuras.

• Corresponsabilidad. Aporte de los actores públicos, comunitarios y privados al desarrollo de estrategias viables y concertadas, que permitan consolidar la agricultura urbana como una oportunidad de mejoramiento de la calidad de vida de la población.
• Coordinación. Interacción de los actores públicos en los distintos niveles territoriales para complementar las acciones y concurrir con recursos que contribuyan al logro de los fines de gestión, fortalecimiento y sostenibilidad de la agricultura urbana.

• Precaución. Adopción de medidas de prevención y protección, cuando exista incertidumbre científica acerca de los efectos negativos que puedan ocasionarse en el ambiente y la salud humana, con el desarrollo de la agricultura urbana. 
· Identidad. Rescate de la cultura ancestral, tradicional y propia en las fases de producción, transformación, distribución y consumo, que prevalecerá sobre la lógica de adaptación e importación de técnicas, tecnologías y metodologías aplicables en las diferentes fases del ciclo agroalimentario.
ARTÍCULO 3º. Fomento y desarrollo de la agricultura urbana. Para el fomento y desarrollo de la agricultura urbana se requiere la articulación de procesos de planeación y el desarrollo de acciones por parte de diferentes entidades, tanto a nivel nacional como territorial, según su competencia, generando programas que estén integrados en sus respectivos planes de desarrollo, planes de ordenamiento territorial, planes de gestión ambiental y planes de salud pública.

Los programas de fomento y desarrollo de la agricultura urbana reconocerán e incentivarán el aporte y la responsabilidad de los agricultores urbanos y sus organizaciones.

La Nación y las entidades territoriales serán corresponsables en la gestión de aquellos recursos para la generación de las condiciones técnicas, tecnológicas y financieras necesarias para el fomento y desarrollo de la agricultura urbana en todo el territorio nacional, así como para el establecimiento de sistemas de intercambio de prácticas y saberes y la comercialización de los productos de la agricultura urbana. Para ello, podrán articularse con programas o estrategias que desarrollen las instituciones públicas o privadas internacionales, nacionales, regionales y locales.

La Nación y las entidades territoriales podrán destinar bienes muebles e inmuebles de su propiedad para realizar actividades de agricultura urbana, en acciones de capacitación, comercialización, transformación y desarrollo de emprendimientos productivos con las comunidades más pobres o en situación de vulnerabilidad o de emergencia como el actual cambio climático, y con organizaciones de servicio social sin ánimo de lucro.

La Nación y las entidades territoriales promoverán la vinculación de la empresa privada para que, a través de sus programas de responsabilidad social empresarial y de compensación ambiental, promuevan programas de agricultura urbana como estrategia de desarrollo social y de sostenibilidad ambiental.

Las empresas prestadoras del servicio público de aseo, establecerán incentivos de compensación para quienes adelanten procesos de separación en la fuente y transformación de residuos orgánicos con destino a la producción de abonos orgánicos y sub-productos destinados a la agricultura urbana.

Las instituciones educativas podrán promover la práctica de la agricultura urbana incorporándola dentro de los Proyectos Ambientales Escolares –  PRAES y los Proyectos Ambientales Universitarios – PRAUS, como una estrategia de educación ambiental, sanitaria y nutricional.

Las entidades encargadas de la atención y protección social a población en situación de vulnerabilidad incluirán la agricultura urbana como una estrategia de desarrollo económico y social que contribuye al bienestar y mejoramiento de la calidad de vida y salud de esta población.

ARTÍCULO 4º. Investigación, desarrollo e innovación tecnológica. El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación COLCIENCIAS, la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria CORPOICA, las entidades, universidades e instituciones de investigación y desarrollo científico del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología que tengan interés en el desarrollo del objeto de esta Ley, adelantarán procesos de investigación, innovación científica y transferencia tecnológica, para el fomento y desarrollo de la agricultura urbana.
ARTÍCULO 5º. Capacitación.  El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, las entidades territoriales, las Corporaciones Autónomas Regionales, las universidades y los establecimientos de educación técnica y tecnológica, se encargarán de desarrollar programas de formación y capacitación en actividades de producción, transformación, almacenamiento y comercialización de productos y sub-productos provenientes  de la agricultura urbana, que incluya la formación de agroempresarios para aquellos productores que a futuro retornen al campo
ARTÍCULO 6º. Asistencia técnica. La Nación y entidades territoriales facilitarán a través de sus planes y programas, el servicio de asistencia técnica, transferencia tecnológica, y crédito, para la promoción y desarrollo de la agricultura urbana en todo el territorio nacional.
ARTÍCULO 7º. Regulación sanitaria y ambiental. El Ministerio de la Protección Social y las entidades de salud a nivel territorial determinarán los requisitos higiénicos y sanitarios que deben tenerse en cuenta para precaver posibles impactos negativos en la salud pública y garantizar la calidad e inocuidad de los productos de la agricultura urbana.
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales y las Autoridades Ambientales Urbanas regularán el uso y manejo adecuado de los recursos naturales, y el uso y aprovechamiento de la biodiversidad nativa destinados a la agricultura urbana.

ARTÍCULO 8º. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
FRANCISCO PAREJA GONZALEZ                               _____________________
Representante a la Cámara por Bogotá

_____________________​​​                                              _____________________                                               

_______________________                                                     ________________________
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley “Por el cual se promueve la agricultura urbana como una estrategia complementaria a la agricultura rural, a través de diferentes  modelos urbanos productivos que contribuyen al mejoramiento de la  seguridad alimentaria y nutricional, la calidad de vida y salud de la población, es una iniciativa que desde diferentes sectores de la sociedad civil y desde el Grupo Interinstitucional de Apoyo a la Agricultura Urbana – GIAUP ha venido impulsándose, liderado por el Representante a la Cámara por Bogotá FRANCISCO PAREJA GONZALEZ, y respaldado por varios congresistas de la Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, quienes presentan el proyecto de ley a consideración del Honorable Congreso de la República.

II. OBJETO DEL PROYECTO

El objeto de la presente ley es reconocer, promover y regular la agricultura urbana, como parte de las estrategias públicas y privadas para superar la pobreza, garantizar la seguridad alimentaria y nutricional, fortalecer el tejido social, mejorar las condiciones ambientales, la calidad de vida y salud de la población, en el ámbito urbano nacional, en armonía con la normatividad sobre ordenamiento territorial y desarrollo urbano.

III. CONSIDERACIONES GENERALES

Según el Fondo de Población de las Naciones Unidas, cerca de 3.300 millones de personas, correspondientes a la mitad de la población mundial, habitan los centros urbanos. Muchos de estos habitantes de las ciudades no cuentan con los recursos necesarios para adquirir los alimentos que les proporcionen los mínimos de nutrientes necesarios para desarrollar sus capacidades físicas, intelectuales y sociales. Se estima que para el 2030 más del 60% de la población de los países en desarrollo vivirá en las grandes urbes.
En Colombia se registra un creciente y acelerado proceso de urbanización de la población por múltiples factores. En 1970 la población colombiana era 57.7% urbana, incrementándose a 64.4% en 1980, a 69.5% en 1990, y a 77.3% en 2005
. De los 45'888.592 habitantes, 38´886.602 habitan en las cabeceras municipales y distritales (Dane, Censo General de Población 2005). Sin embargo, 
el documento Colombia Rural: Razones para la Esperanza, señala que “el 32% de los colombianos son pobladores rurales, y en las tres cuartas partes de los municipios, cuya área ocupa la mayoría del territorio nacional, predominan relaciones propias de sociedades rurales”.2

Según las Naciones Unidas (2007), el número de personas en países en desarrollo que vivían con menos de 1 dólar al día en el año 2004 fue de 980 millones; más del 40% de los residentes urbanos de los países en desarrollo no tienen condiciones de vivienda digna, mientras que el 60% o más de los ingresos de los pobres se destina a comprar comida. La urbanización conduce a menudo a cambios en la dieta alimenticia con consecuencias negativas para la salud.
La inseguridad alimentaria y nutricional son una consecuencia y una causa de la pobreza, ya que afectan de forma negativa la salud y la productividad laboral, perpetuando así la pobreza. Para la FAO (2006), en el período 2001- 2003, “había todavía 854 millones de personas subnutridas a escala mundial: 820 millones en los países en desarrollo, 25 millones en los países de transición y 9 millones en los países industrializados”, esta problemática se ha incrementado de manera acelerada, reportándose 1.100 millones de personas con hambre a 2010 (FAO, 2010). En Colombia la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional 2005 (ENSIN) estima que el 40.8% de los hogares se encontraban con inseguridad alimentaria3. Esta problemática está agravada por el incremento permanente del precio de los alimentos, que según FAO, entre 2007 y 2008 superó 2 veces por encima el índice de precios registrado para el periodo 2002-2004, y que continúa incrementándose para 2010 y 2011.4

Respecto a la oferta, costo y calidad de los alimentos en las zonas urbanas la población gasta un 30% más de alimentos que en las áreas rurales, mientras los indicadores de consumo de frutas, hortalizas y proteína animal no llegan al 35% de lo mínimo recomendado. En Colombia, la ingesta de frutas y hortalizas no llega a los 30 gramos diarios, cuando la OMS/FAO (2003) establece un mínimo de 400 gramos, lo cual está relacionado con la dificultad de acceso, debido a los altos costos de estos alimentos (en ciudades como Bogotá, Medellín, Cali y la totalidad de las ciudades caribeñas, la población urbana más pobre invierte casi un 60% de sus ingresos en alimentos) y con los inadecuados hábitos de alimentación por parte de la población.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos proclama en su artículo 25 que: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene así mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.”
 

En septiembre de 2000, en New York, los representantes de 189 países, incluido Colombia, se reunieron en la sede de la Organización de las Naciones Unidas, y adoptaron la Declaración del Milenio, un acuerdo para construir entre todos un mundo mejor. Como resultado de la declaración se trazaron 8 objetivos que deberán alcanzarse para el 2015, y que se conocen como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM)
. El primero de tales objetivos es el siguiente:

“Erradicar la pobreza extrema y el hambre”, a través de “reducir a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos son menores a un dólar diario; alcanzar el pleno empleo productivo y trabajo decente para todos, incluyendo a las mujeres y los jóvenes; y reducir a la mitad el porcentaje de personas que padecen de hambre”.
Colombia ratifica el acuerdo mediante el documento Conpes Social 91 de 2005 “Metas y Estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio –2015”, en el cual, además de la meta en relación con la pobreza extrema y el hambre, contemplan reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud materna y garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.

Si bien la FAO (2006), reconoce que:

“El crecimiento agrícola es vital para la reducción del hambre”, ya que “en los países en los que la inseguridad alimentaria es mayor, la agricultura es determinante para la generación de ingreso y el empleo. Para combatir el hambre se requiere un compromiso ampliado con el desarrollo agrícola”,

También señala que:

“La magnitud del hambre en el mundo y las dificultades para reducirla, incluso cuando la oferta de alimentos es elevada y los precios son bajos, evidencia un problema fundamental de acceso a los alimentos. Ni siquiera unos precios bajos de los alimentos solucionarán por completo el problema, que también se ve afectado por la capacidad de las personas pobres para producir suficientes alimentos o generar bastantes ingresos para comprarlo”.

Es evidente que las políticas macroeconómicas, como lo sugiere el informe, deben enfocarse de una manera metódica y sistemática hacia la producción agrícola rural, fortaleciendo las estrategias de apoyo a los pequeños agricultores, y posibilitando nuevas alternativas para que los pobres ubicados en zonas urbanas y de expansión urbana, puedan acceder a alimentos de calidad que contribuyan a mejorar sus condiciones nutricionales. 

En forma complementaria a estos esfuerzos de fortalecer la producción rural de alimentos, los pequeños agricultores urbanos enfrentan sus problemas de hambre, de pobreza y de desnutrición, a través de la agricultura urbana, ya que ésta brinda beneficios con relación al bienestar humano y la calidad de vida, a través de:

· El incremento de la seguridad alimentaria, la diversificación de la dieta y el mejoramiento de la nutrición;

· El ahorro en la canasta básica familiar y la reducción de la pobreza;

· El fortalecimiento del tejido social y la organización comunitaria;

· El mejoramiento de las condiciones de saneamiento básico, de reciclaje de desechos y enverdecimiento de las ciudades, contribuyendo a mejorar la calidad de vida y la sostenibilidad del desarrollo urbano;

· El mejoramiento de condiciones de salud de la población, al ser una actividad que permite promover hábitos de vida saludable, buenas prácticas de alimentación y nutrición, uso creativo del tiempo libre, y eco-terapia que contribuye a la salud mental de adultos mayores, población con discapacidad o rehabilitación por consumo de psicoactivos, entre otros;

· El aumento en la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia que afecten la provisión de alimentos desde las zonas rurales, como se observó recientemente en Haití, Chile, Irán y Japón.

Desde la década de 1990 y hasta la fecha, se ha planteado la necesidad de promover la agricultura urbana y periurbana dentro de las estrategias de erradicación del hambre y la pobreza en el mundo. Hay agricultura urbana en países desarrollados o industrializados (Estados Unidos, Canadá, Japón, Inglaterra, Alemania, España, Francia), en países en desarrollo o subdesarrollados en África, Asia y América Latina y el Caribe, en algunos se ha planteado como parte de las políticas de seguridad alimentaria y nutricional, inclusive en algunos de ellos hay prácticas de agricultura urbana en espacios públicos urbanos, e incentivos a la utilización de lotes improductivos para la agricultura urbana.

En este contexto, para lograr la seguridad alimentaria de los países, asegurando a la población vulnerable el acceso a una alimentación con calidad y cantidad suficiente, se hace necesario promover procesos de desarrollo local y regional, integrando las dinámicas rural-urbana dentro de la perspectiva de ciudad-región, donde la agricultura urbana para el autoconsumo diverso y nutritivo, complementa la estrategia de abastecimiento ligada a la economía campesina de los mercados formales, informales y solidarios. 

La agricultura urbana está incluida en el mundo entero en las discusiones actuales sobre los mecanismos para disminución de la pobreza y el hambre en áreas urbanas; el fortalecimiento del abastecimiento alimentario de las ciudades a escalas locales-regionales; la reducción de los precios de los alimentos al disminuir los costos de transporte; y mejoramiento de la sostenibilidad ambiental a través de la reducción de emisiones debido al transporte, reducción de residuos sólidos a través de su aprovechamiento como abono orgánico, creación de áreas verdes, etc. Las áreas verdes en las ciudades contribuyen a mejorar la calidad del aire, a proteger contra las lluvias torrenciales, a mitigar las altas temperaturas, actúan como barreras contra el ruido y, fundamentalmente, proporcionan alimentos para los pobres urbanos (PNUMA, “Ciudades verdes”, 2005). 

Finalmente, la FAO nos recuerda recientemente lo siguiente, que 

“Los responsables de las políticas deben promover de forma activa la agricultura urbana y encontrar formas de integrarla en la planificación del uso de suelo urbano. Las respuestas normativas podrían centrarse en mejorar los derechos al uso de la tierra y en especificar qué actividades se permiten y dónde. Sin un cuidadoso análisis de las oportunidades y riesgos existentes, los responsables políticos perderán una valiosa oportunidad de integrar mejor las actividades agrícolas en el desarrollo urbano y de garantizar que ayude a alcanzar la sostenibilidad social, económica y ambiental”
 

IV. FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

La Constitución Política de Colombia menciona los temas de la alimentación en diferentes artículos, con sendos enfoques:

· En el artículo 43 se determina que la mujer durante el embarazo y después del parto recibirá del Estado subsidio alimentario, si entonces estuviere desempleada o desamparada.

· En el artículo 44 se establece que la alimentación equilibrada es uno de los derechos fundamentales de los niños.
· En el artículo 46 dispone que el Estado les garantizará a las personas de la tercera edad el subsidio alimentario en caso de indigencia.

· En el artículo 65 establece que la producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado, para lo cual se le otorga prioridad al desarrollo de la actividad agrícola. Igualmente, establece que el Estado se encargará de promover la investigación y transferencia de tecnologías para la producción de alimentos.

En este sentido, se puede apreciar que de acuerdo a la Carta Política, el Estado Colombiano tiene múltiples responsabilidades en relación al tema de la seguridad  alimentaria, responsabilidades relacionadas con la protección alimentaria de grupos vulnerables como niños, mujeres en embarazo y ancianos. Adicionalmente, la Constitución ampara de manera especial la producción de alimentos, dándole prioridad a la actividad agrícola y determinando que el Estado se encargará de la promoción de la investigación y transferencia de tecnologías para la producción de alimentos.

En esta línea, el Estado Colombiano formuló el Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (PNAN) 1996-2005, aprobado mediante el documento Conpes 2847 de 1996. Para su seguimiento se creó el Comité Nacional de Nutrición y Seguridad Alimentaria (CONSA). El plan se operacionalizó a través de 8 líneas de acción: seguridad alimentaria, protección al consumidor mediante la calidad y la inocuidad de los alimentos; prevención y control de las deficiencias de micronutrientes; prevención y tratamiento de enfermedades infecciosas y parasitarias; promoción, protección y apoyo a la lactancia materna; promoción de la salud, alimentación y estilos de vida saludable; investigación y evaluación en aspectos nutricionales y alimentarios; y formación del recurso humano en políticas de nutrición y alimentación.

Adicionalmente, con la expedición del Conpes 113 de marzo de 2008 se adoptó la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, “como una de las estrategias para lograr la garantía de los derech0os fundamentales, económicos y sociales; el fortalecimiento del capital humano, de las condiciones regionales de desarrollo y paz, de la institucionalidad del Estado y la reducción de la pobreza”
, estructurada a partir de los siguientes ejes: a) Disponibilidad de alimentos; b) Acceso físico y económico a los alimentos; c) Consumo de alimentos; d) Aprovechamiento o utilización biológica y e) Calidad e inocuidad. 

En este documento Conpes se priorizan acciones hacia los grupos de población más vulnerables, como son los desplazados por la violencia, los afectados por los desastres naturales, los grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos, raizales, gitanos); los niños, las mujeres gestantes y las madres en lactancia, y los grupos de personas y campesinos de más bajos recursos. 

Ni en este instrumento de política pública ni en otro similar de carácter nacional se ha incluido a la agricultura urbana como una estrategia que contribuya a mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de la población pobre y vulnerable, deuda que debe saldarse con una actividad que ha demostrado en los últimos años todas las bondades en este sentido. 

Programas adelantados por el Gobierno Nacional como RESA – Urbano de la Agencia de Acción Social y la Cooperación Internacional de Presidencia de la República, o iniciativas locales en ciudades como Bogotá (Programa Bogotá Sin Hambre, Programa Bogotá Bien Alimentada), Medellín (Programa Maná, Programa Solares Productivos), Cali (Programa Agricultura Urbana Distrito de Agua Blanca), Cúcuta (Programa Agricultura y Biotransformación Urbana Ciudadela La Atalaya), Cartagena, Ibagué, Armenia, Guaviare (Red Tulasi-Agroambientalistas), Manizales y Duitama (Agroambientalistas), entre otras, han reportado los beneficios de la agricultura urbana como estrategia de seguridad alimentaria y desarrollo social que contribuye a mejorar la calidad de vida de la población pobre y vulnerable, entre los cuales se resaltan:

· Seguridad Alimentaria

· Gestión Ambiental Urbana: suelo, residuos, agua, biodiversidad.

· Fortalecimiento de tejido social.

· Generación de ingresos

Las ciudades mencionadas, y otras entidades territoriales del país, están convencidas de las bondades de la agricultura urbana y destinan recursos públicos para apoyar su desarrollo en las ciudades del país, pero el país carece de una normativa legal que regule específica y adecuadamente la práctica de la agricultura urbana como parte de las estrategias relacionadas con la seguridad alimentaria y nutricional, armónica y complementaria con el planeamiento urbano y con la sostenibilidad ambiental de las ciudades.

Se presenta a consideración del Congreso de la República una norma legal destinada primordialmente a incentivar la agricultura urbana en el país, bajo unas condiciones establecidas por las autoridades competentes, como un compromiso del Estado colombiano con la erradicación de la pobreza extrema y el hambre en las ciudades, tal como está consagrado en la Constitución en el articulo 65, acerca del deber que tiene el Estado de proteger de manera especial la producción de alimentos, otorgándole prioridad al desarrollo de la actividad agrícola.

V. AVANCES Y RESULTADOS EN COLOMBIA

En Bogotá, desde el año 2004 se conjugan varios esfuerzos que han probado que la agricultura urbana contribuye claramente en las líneas de política relacionadas con “Garantía de Acceso a los Alimentos” y “Promoción y Protección de la Salud y la Nutrición y Fomento de Estilos de Vida Saludable”. En ese sentido, Políticas Locales en Seguridad Alimentaria y Nutricional, como es el caso de Bogotá, reconocen explícitamente la “promoción de prácticas de agricultura urbana”, como una línea de trabajo en los temas de “acceso a los alimentos y al agua potable”
 y hace parte de las estrategias de promoción de entornos y hábitos de vida saludables que adelanta el Distrito Capital.
El proyecto de agricultura urbana (AU), liderado por el Jardín Botánico José Celestino Mutis, componente de la política social del Distrito, nace en el año 2004 como parte de una estrategia que permitiese garantizar a los bogotanos la realización de los derechos sociales y así contribuir a la lucha contra la pobreza y la desnutrición. En esta estrategia se circunscriben los programas “Bogotá Sin Hambre” de la anterior administración, al cual se sumó el programa RESA.

El programa “Bogotá Bien Alimentada” contenido en el Plan Distrital de Desarrollo 2007 - 2011 continúa con el esfuerzo distrital de fortalecer la agricultura urbana, asignando presupuesto público del sector ambiente de la administración distrital, además de la asignación de recursos de los Fondos de Desarrollo Local de varias localidades y de varias secretarías y entidades del distrito: en Salud, bajo el programa “Salud Ambiental y Entornos Saludables”; en Integración Social, bajo el programa de “Comedores Comunitarios”; y más recientemente, en la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos de Bogotá D.C.- UAESP, bajo el programa de “Gestión de Residuos Sólidos Orgánicos”, entre otros.
 

Adicionalmente, se cuenta con algunos desarrollos normativos, como el  acuerdo 418 de 2009 “Por el cual se promueve la implementación de tecnologías arquitectónicas sustentables, como techos o terrazas verdes, entre otras en el D.C. y se dictan otras disposiciones”, que fomentan actividades ligadas a la agricultura urbana. En este sentido, la ciudad de Bogotá se ha perfilado en un ejemplo de cómo la regulación normativa y el apoyo institucional ha maximizado los alcances y beneficios de la agricultura urbana en grandes ciudades. 

En los últimos años también se han comprometido recursos de cooperación internacional en apoyo a la agricultura urbana en Colombia, provenientes de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), de la Agencia de Cooperación Japonesa, de cooperación canadiense, española, italiana y holandesa, así como recursos de centros de educación superior como la Universidad Nacional, la Universidad del Rosario, la Universidad Minuto de Dios, el SENA, y otras entidades como Corpoica, a la par de múltiples expresiones de organizaciones no gubernamentales, comunitarias y de empresas privadas en varias ciudades del país.

Según la FAO, Antioquia tiene 7.500 huertas familiares urbanas y periurbanas, que producen más de 18 especies de hortalizas frutas y condimentos. Además, cifras recientes del mismo organismo muestran que en Bogotá, Medellín y Cartagena, los gobiernos y algunas ONG han capacitado más de 50.000 personas para desarrollar huertas en espacios urbanos; estos proyectos han contribuido a generar ahorros de hasta $88.200 pesos mensuales en los gastos de comida para las familias de bajos recursos. La FAO estima que en sólo 10 metros cuadrados es posible lograr una cosecha promedio mensual de 20 kilos de hortalizas

Se evidencia entonces, como las comunidades en diferentes centros urbanos del país y las entidades territoriales han venido desarrollando programas y proyectos de agricultura urbana, como una estrategia de desarrollo e inclusión social, por lo cual es necesario promover y regular esta actividad en un marco institucional que permita garantizar su sostenibilidad social y ambiental, articulada ordenadamente a los procesos de desarrollo urbano.

Estos proyectos de agricultura urbana que se adelantan en el país por parte del gobierno nacional, gobiernos locales, organismos internacionales y organizaciones sociales, han promovido técnicas y prácticas de producción limpia y orgánica, sin uso de agroquímicos, utilizando abono orgánico compostado a partir de residuos domésticos, reciclando el agua lluvia, aprovechando espacios vacantes, recuperando semillas ancestrales y saberes populares. Con base en la experiencia acumulada por diferentes instituciones se ha elaborado una metodología para producción de alimentos en contexto urbano, cuya norma técnica de competencias laborales ha sido reconocida por el SENA y está actualmente en implementación.

Es pertinente resaltar que el espíritu de la agricultura urbana incluye entre sus objetivos más próximos la protección al ambiente, mediante la utilización de tecnologías limpias y orgánicas, que no afectan la salud de las personas o animales domésticos y que mejoran la calidad ambiental en los centros urbanos,  implementando buenas prácticas en el uso del espacio físico, el suelo, el agua, los residuos orgánicos y la biodiversidad.

Así mismo, la promoción de esta actividad no es un aliciente para el desplazamiento hacia las ciudades, sino por el contrario una manera de aprovechamiento de los conocimientos de los miembros de las comunidades ya establecidas en los centros urbanos en una actividad que, en los proyectos ya ejecutados a nivel local, ha demostrado ser de gran valía para el fortalecimiento del tejido social y el aprovechamiento de los espacios urbanos, a la vez que se constituye en una estrategia de formación agroempresarial para aquellos productores que a futuro retornen al campo. 

La agricultura urbana no compite con la agricultura rural, la complementa como una estrategia de disponibilidad y acceso a alimentos y materias primas en los centros urbanos. Es una eficaz herramienta de promoción social, ambiental y cultural con un extraordinario potencial para adaptar y mitigar a las grandes ciudades del calentamiento terrestre y el cambio global. Esta práctica, con una adecuada regulación y con sistemas de producción sostenibles y alternativos, contribuirá al suministro de alimentos frescos y transformados saludables, de calidad, con baja huella de carbono y ambiental, al ahorro de agua, una mejor gestión de los residuos orgánicos, la protección de la biodiversidad local y el mejoramiento de la cadena de valor por medio de bioempresas y bionegocios.

Para concluir, se debe recordar que la agricultura urbana es una actividad ancestral, que desde la colonia facilitó el cultivo de alimentos en los solares de las casas. Hoy es una actividad que se observa en todas las ciudades del país y que existe desde hace mucho tiempo, previa a las intervenciones institucionales, respondiendo a la dinámica de poblamiento urbano que se ha desarrollado en Colombia, a partir de las migraciones campo – ciudad, que se intensificaron en la segunda mitad del siglo XX. Por tanto, establecer la agricultura urbana como política pública permitiría la reglamentación de una práctica, que de todas formas ya existe, y la capacitación de los actores involucrados para garantizar que no se afecte negativamente la salud pública, tanto en el entorno familiar como comunitario, y para aportar al mejoramiento de la calidad ambiental urbana.
En conclusión, lo que aquí se pretende con el presente proyecto de ley, es brindarle a las entidades territoriales, específicamente a los municipios y distritos, un marco institucional y legal que promueva y regule la práctica de la agricultura urbana dentro de las estrategias necesarias para afrontar el hambre, la pobreza, el deterioro social, económico y ambiental en las áreas urbanas del país.

Cordialmente,
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